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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CONCESION Y 

TRAMITACION DE LICENCIAS AMBIENTALES, COMUNICACIONES 

AMBIENTALES, COMUNICACIONES DE INICIO Y COMUNICACIONES 

O DECLARACIONES DE ACTIVIDAD. 

 

ARTÍCULO 1. PRECEPTOS GENERALES 

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y 

tributaria reconocida al municipio de Trespaderne en su calidad de Administración 

Pública de carácter territorial en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 

previsto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

  
ARTÍCULO 2.HECHO IMPONIBLE 

1.- Constituye el hecho imponible de estas tasas la actividad técnica y 

administrativa del Ayuntamiento, tendente a la tramitación, regulación y control de 

las actividades e instalaciones susceptibles de ocasionar molestias considerables, 

alterar las condiciones de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir 

riesgos para las personas o bienes, con el fin de prevenir y reducir en origen las 

emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo que produzcan las actividades 

correspondientes, incorporar a las mismas las mejoras técnicas disponibles validada 

por la Unión Europea y, al mismo tiempo, determinar las condiciones para una 

gestión correcta de dichas emisiones, y autorizar la puesta en marcha 

correspondiente, que se materializa mediante le otorgamiento de las licencias 

ambientales, así como los actos de comunicación ambiental, la comunicación de 

inicio de la actividad e informe para autorización ambiental regulados en la Ley 

11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León y las 

declaraciones/comunicaciones de actividad de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, 

de Medidas Urgentes de Liberalización del Comercio y de determinados servicios. 

2.- A tal efecto, quedarán sometidas al régimen de la licencia ambiental, régimen 

de comunicación ambiental, de inicio y comunicaciones/declaraciones de todas las 

actividades que así prevea la legislación aplicable y su normativa de desarrollo. 

ARTÍCULO 3. DEVENGO 

1.- La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la actividad municipal que 

constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 

actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia ambiental, 

si el sujeto pasivo la formulare expresamente o, en su caso, en la fecha de 

presentación de la comunicación ambiental o de inicio de actividad. 

2.- Cuando la actividad se haya iniciado sin haber obtenido previamente la 

preceptiva licencia, o sin haber efectuado la preceptiva comunicación al 



Ayuntamiento, la tasa devengará cuando se inicie efectivamente la actividad 

municipal conducente a determinar si se ha iniciado tal actividad y si el 

establecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia de la 

incoación del expediente administrativo que pueda instruirse para autorizar dicha 

actividad o decretar el cierre si no fuera legalizable. 

3.- La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, en modo 

alguno, por la concesión de la licencia condicionada a la modificación del proyecto 

presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida 

aquella. 

 

ARTÍCULO 4. SUJETO PASIVO 

1.- Estarán obligados al pago de estas tasas las personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 

General Tributaria, que soliciten o resulten benficiadas o afectas por los servicios o 

actividades que desarrolle el Ayuntamiento con las finalidades antes mencionadas. 

2.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General 

Tributaria. 

3.- Serán responsables subsidiarios los administradores de hecho o de derecho de 

las personas jurídicas, los integrantes de la administración concursal y los 

liquidadores de sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 

alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

 
ARTÍCULO 5. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

No se concederá bonificación alguna de los importes de cuotas tributarias señaladas 

en la tarifa de esta tasa. 

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA 

La cuota tributaría se determinará por una cantidad fija señalada según la 

naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa 

fijada en el artículo siguiente. 

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del 

documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución 

final, incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído. 

ARTÍCULO 7. TARIFA 

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas: 

 

CONCEPTO 

 

IMPORTE 

 

1.- Tramitación de expedientes de autorizaciones 

ambientales 

 

300 euros 

2.- Licencias Ambientales 

 

250 euros 

3.- Comunicaciones Ambientales 

 

60 euros 

4.-Comunicaciones de inicio de actividad 

 

20 euros 

5.- Corrales Domésticos 20 euros 



 

6.- Instalaciones apícolas 

Instalaciones apícolas trashumantes (campaña) 

 

20 euros 

40 euros 

6.- Cambios de titularidad 

 

20 euros 

7.- Comunicaciones o declaraciones de actividad 

 

10 euros 

 

ARTÍCULO 8. DEVENGO 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud 

que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo. 

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que 

provean la actuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud 

del interesado per redunde en su beneficio. 

ARTÍCULO 9. NORMAS DE GESTIÓN 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. 

Las cuotas se satisfarán en las cajas municipales, en el momento de presentación 

del escrito de solicitud de la tramitación del documento expediente, o al retirar la 

certificación o notificación de la resolución si la solicitud no existiera o no fuere 

expresa. 

Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán 

admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los 

derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 

abone las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que transcurrido dicho 

plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos por no presentado y será 

archivada la solicitud. 

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en virtud 

de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni 

remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota 

tributaria. 

ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 59/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y 

las disposiciones que la desarrollen. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

.- Con la aprobación de la presente ordenanza queda derogada la ordenanza fiscal 

reguladora de la tasa de apertura de establecimientos aprobadas por el Pleno de la 

Corporación en fecha 5 de diciembre de 1994. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

La presente ordenanza entrará en vigor en el momento de su publicación en 

el Boletín Oficial, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o 

derogación expresa. 


